RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE MAYO DE 2013

(E.E. 2012-17-1-0002276, E. 1075/13)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº20/2012 para la contratación de los servicios de empresas especializadas para realizar el mantenimiento de instalaciones sanitarias en locales de Montevideo;

RESULTANDO: 1) que el Consejo Directivo Central, por Resolución   Nº 3, Acta Extraordinaria Nº 36 de fecha 05.11.12, dispuso adjudicar, “ad-referéndum” de la intervención de este Tribunal, a las firmas Cosmos-Asociados, zonas 1 y 2 por un monto de $ 374.500 mensual, Hidral S.A. zonas 3 y 4 por $ 361.608 (pesos uruguayos trescientos sesenta y un mil seiscientos ocho), Arkefil S.A., zonas 7 y 8 por $ 195.078 (pesos uruguayos ciento noventa y cinco mil setenta y ocho) mensual, todos los montos con IVA incluido. 

2) que con fecha 12.12.12, este Tribunal observó el gasto, en virtud de que, por un lado, entre la fecha prevista inicialmente para el acto de apertura (este se realizó más adelante porque se dispuso una prórroga) y la publicación en el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales, no transcurrieron 15 (quince) días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, por lo que no se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 51 del TOCAF y, por otro lado, en que la Administración solicitó a las empresas adjudicatarias, en dos oportunidades, que subsanaran algunas omisiones, confiriendo en ambas ocasiones un plazo de dos días hábiles, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 65 del TOCAF y afectando de esa forma el principio de igualdad de los oferentes estatuido actualmente en el Artículo 149 del TOCAF;

3) que en la oportunidad el Consejo Directivo Central, por Resolución Nº 1, Acta Nº 2 de fecha 30.01.13, dispuso reiterar el gasto, basándose en el informe de la Asesoría Letrada, en mérito a las siguientes consideraciones:
a) se cumplió con lo dispuesto por el Artículo 51 del TOCAF en la medida que la publicación en la página Web se realizó el 14 de setiembre de 2012 y la apertura de ofertas fue el 5 de octubre, mediando entre una y otra fecha 15 (quince) días hábiles como lo exige la norma;
b) respecto al pedido de información complementaria, actuó en forma correcta, ya que la información solicitada a los adjudicatarios en la segunda oportunidad, fue diferente a la requerida anteriormente y, en consecuencia, la Administración no otorgó dos veces el mismo plazo y por ende no vulneró el principio de igualdad.    

CONSIDERANDO: 1) que el primer argumento no es de recibo en tanto la fecha que debe tenerse en cuenta a los efectos del cálculo del plazo para las publicaciones establecido en el Artículo 51 del TOCAF, es la fecha prevista inicialmente para la apertura de ofertas, sin tener en cuenta a tales efectos las  prórrogas del acto de apertura que se hayan dispuesto;

 2) que el otro argumento esgrimido tampoco es de recibo puesto que lo relevante, es que en la presente licitación se le brindó a las firmas adjudicatarias dos posibilidades de adecuarse al Pliego contraviniendo la normativa vigente, con lo cual se afectó el principio de igualdad de oferentes consagrado en el Artículo 149 del TOCAF;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;





EL TRIBUNAL ACUERDA 

1) Mantener la observación formulada en sesión de fecha 12.12.12;
2) Comunicar a la Administración; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General”.-
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